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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. N. o 04217-2008-PHC/TC 
AREQUIPA 
CÉSAR FRANCISCO GÓMEZ PINTO 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 16 de enero de 2009 

VISTO 

El recurso de agravio interpuesto por don César Francisco Gómez Pinto contra la 
resolución de la Primera Sala Penal de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, de fojas 
277, de fecha 14 de julio de 2008, que declaró improcedente la demanda de autos; y, 

.\J:-l ATENDlEN)OA 

\ ~ . Que con 4 cha 7 de marzo de 2008 el recurrente interpone demanda de hábeas corpus 

1 

contra las juezas titular y provisional del Cuarto Juzgado de Familia de la Corte Superior 
de Justi ia de Arequipa, señores Cecilia Delgado Cárdenas y Zoila Salas Zea, 

Aleg el demandante que la Tercera Fiscalía de Familia promovió ante el Cuarto 
Juzg do de Familia de Arequipa proceso de violencia familiar, en su contra, en agravio 
de s esposa, doña Gregoria Rosa Miranda de Gómez y sus menores hijos. Acota que 
con fecha 11 de febrero de 2008, mediante resolución N. o 1, el Cuarto Juzgado de 
Fa ilia de Arequipa declaró fundada la medi utelar innovativa solicitada por su 
es osa (agraviada), disponiéndose s ro in diato del domicilio conyugal y el 
repngreso de la supuesta víctima y de sus me ores hijos al inmueble que compartían. 
t\1anifiesta que dicha resolución se dictó sin erificar los medios probatorios respecto a 
la inminencia de un perjuicio irreparabl por lo que se ha afectado sus derechos al 
debido proceso y a la inviolabilidad de omicilio. 

2. Que el segundo párrafo del artículo del Código Procesal Constitucional ha establecido 
que es procedente ia interposici' del proceso constit ional de hábeas corpus contra 
una resolución judicial cuando ésta afecte la libert ,& individual y el debido proceso. 
Esta regla, sin embargo, no es absoluta sino que el propio Código Procesal 
Constitucional ha establecido, como requisito de rocedibilidad que debe ser cumplido, 
que la resolución que presuntamente afecta ichos atributos constitucionales tenga 
condi ión de firme. Y el propio Tribunal y h establecido que una resolución judicial es 

ando no quepa contra ésta la inte sición de medio impugnatorio alguno. 



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. N. o 04217-2008-PHC/TC 
AREQUIPA 
CÉSAR FRANCISCO GÓMEZ PINTO 

3. Que en este sentido no resulta acreditado en autos que la resolución que se cuestiona y 
que declara fundada la medida cautelar dictada a favor de la agraviada en el proceso por 
violencia familiar haya sido impugnada, por lo que no reviste la condición de resolución 
judicial firme que exige el citado artículo del Código Procesal Constitucional, debiendo 
desestimarse la demanda. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la 
Constitución Política del Perú 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE la demanda de hábeas corpus de autos 

Publíquese y notifiquese. 

SS. 

VERGARA GOTELLI 
MESÍA RAMÍREZ 
LANDA ARROY2:/ 
BEAUMONT C¡\.LLI 
CALLEHAYEN 
ETOCRUZ 
ÁLVAREZ 
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